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Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, SOCIEDAD        

                            PATRIMONIAL, SU DISOLUCIÓN Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN 

DEMANDANTE:   LIZETH PINANETTA RODRIGUEZ  

DEMANDADOS:  MARÍA DE LOS ANGELES DAZA ANNICHIARICO y otros 

RADICADO:     20-001-31-10-001-2022-00026-00 
 
 

 
Al verificar el expediente se observa que no se ha integrado en debida forma el 

contradictorio, toda vez que en el auto admisorio de fecha nueve (09) marzo de dos mil 
veintidós (2022) de la demanda en referencia, no se ordenó notificar al Defensor de 

Familia del I.C.B.F. y al Agente del Ministerio Público, quienes deben actuar en procura y 
como garantes de la defensa de los derechos de los menores de edad. 
 

Así las cosas, se ordena notificar al Defensor de Familia del ICBF y al Agente del Ministerio 
Público, adscritos a este despacho judicial. 

 
Una vez surtida la correspondiente notificación, se procederá a fijar fecha para la 

celebración de la correspondiente audiencia virtual. 
 
Se reconoce personería jurídica al Doctor FREDY ENRIQUE CONTRERAS SOTO para actuar 

en este proceso como apoderado judicial de la señora JUSTA YARLEY BARAHONA como 
representante legal de las menores VIDB y VIDB, por ajustarse a lo dispuesto en el inciso 

4° del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
    JMSB 
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